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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMENACION DE LA COMPA 
RIA AONDA "LOOR RIGAIL C.A.” POR LA DE “FABRICA GUAYAQUIL LOCR RIGAÍL 
C.A.”, PROBIOGA MEL PLAZO DE DURACION, ALUMESMTO DE CAPITAL, REFONMA Y (O 
DIPICACION DE MOTATUTOS. 

1,- La escritura pública de embio de dencainación de la Compañía Anó 
nima denomicada “LOOR RIGAIL C.A.” por la de “FABRICA GUAYAQUIL — 

IQOR REGATL C.A.*, de plazo de duración, aumento de capt 
tal, reforma y de estatutos, se otorgó en la ciudad 
de at el 3 de muzzo de 1978, anta el Notario Décino Sépti 
mo del Cantón Guayaquil, cedenada la publicación de su extracto - 
mediante Basolución No. 7161, de 10 de marzo de 1978, para efectos 
de oposición de teeceros señalada en el inciso segundo del Art. - 
33 ds la Ley de Compañías, aepublicó por tres días consecutivos en 
el Díario "LA PROVINCIA" de la ciudad de Portoviejo, en sus edício 
nes correspondientes a los días 23, 24 y 26 de marzo de 1978. 

la escritura píblica antes referida se aprobó mediante Besolución 
No. 7217, de 11 de abcil de 1978, dictada por el señor Superinten 

dente de Compañías Encargado e inscríta en el Registro Mercantil” 
del Cantún Manta, bajo el Mo, 86 y anotada en el hepertorio Gane- 
xal con el No, 640, de 18 de abril de 1978. 

2.- Comparecen a la suscripción de la mencicnada escritura píblica - 
los señores: Helína Rigaíl Montoya y Fernando Loor Rigail, en sus 
calidades de Presidente y Gerente, respectivamente de la Compañía 
Anónima "EQOR RIGAIL C.A.”, Los comparacientes son de nacionalidad 
ecuatoriena y domiciliados em la ciudad de Guayaquil. 

3.- Kl ompital de la Compañía se aumenta en la suma de CATORCE MILLONES 
QUINIENTOS MIL S0CBES, con lo cual asciende a QUINCE MILLONES DE £U 

'. 

4.- El sumento de capital su encuentra Integramente suscrito por los 
accionístas y pagado de la siguiente ranera: 

Russrva legl...oocoonmnoccroncos s/. 239.587,96 

e. 8. 591.754,43 
Oupensación de crtáttos. . +.» 8/. 12"197.231,53 
INIOTALÍO . oo oensoroncronessrseos S/. 1'471.426,08 

5.- En virtud de la mieción escritura pública se reforman y se coftífi 
can entre otzos las siguientes artículos de los estatutos sociales 
de la Compañía, que en su parte pertinente dicen: 

ARTICULO PRIMERO: La Compañía se denominará “FABRICA GUAYAQUIL  - 
JIOOR REGATL C.A:*. 
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ARTICULO SEGINDO: El objeto de la Coepsñia es la fabricación y - 
cossecialixación de galletas, wifílers, fideos, caramelos, chocola 
tes y toda clase de artículos de confitería. 

ARTICULO TERCERO: Ja Compañía tendrá un plaso de duración de se- 
testa afica, contados desde la facha de tascripción de la Escritura 
de Ounstitución. 

ARTICULO CUARTO: El domicilio principal de la Compañía es la clu- 
dad de Manta. 

ARTICULO MOVENO: La Compañía está gobernada por la Junta General 
de Accionistas y aduinisturida por el Presidente y Gerente. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO:- El Gerente serf el representante legal 
de la Compañía. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los 
fines legales consiguientes. 

gurTo, a 7 4 ABR 1972 
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